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RESOLUCIÓN Nº  1 5 8  

RESISTENCIA, 03 JUNIO 2021 

 
VISTO: 

 El Expediente N° 26-2021-00926; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que en el mencionado Expediente obra nota del Pre-
sidente del Centro de Estudiantes de la Facultad, solicitando la extensión 
de la vigencia de la Resolución N° 154/20-CD, por la cual se autoriza la 
inscripción con carácter condicional, para cursar asignaturas en el se-
gundo cuatrimestre del periodo lectivo 2020, en el caso de regímenes 
opcionales y regímenes regulares; 

Que motiva su pedido la emergencia sanitaria por la 
pandemia del virus COVID-19, lo que provocó una crisis que afecta el 
desarrollo de los procedimientos administrativos, indispensables para el 
normal funcionamiento de las actividades académicas, e imposibilita a  los 
estudiantes a inscribirse correctamente para cursar asignaturas y rendir 
exámenes finales, razón por la cual solicitan se considera la posibilidad de 
tomar medidas que tengan en cuenta esta situación, en pos de garantizar los 
derechos estudiantiles que han sido afectados; 

Que el presente Expediente fue tratado y aprobado 
sobre tablas en Sesión del día de la fecha; 

 

Por ello: 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÒMICAS 
 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º: Autorizar la inscripción con carácter condicional, para 
cursar asignaturas en el segundo cuatrimestre del periodo lectivo 
2021, en los siguientes casos: 

 REGÍMENES OPCIONALES, deberán adeudar únicamente el fi-
nal oral de la asignatura correlativa. 

 REGÍMENES REGULARES, adeudando hasta dos (2) materias 
correlativas,  

En ambos casos, de la asignatura a la que se inscriben. 

ARTICULO 2º: Disponer que los alumnos autorizados a cursar asignatu-
ras en el segundo cuatrimestre del periodo lectivo 2021, con carácter 
condicional, según lo dispuesto en el Artículo 1°, tendrán plazo para 
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aprobar las correlativas correspondientes hasta el Turno Especial de Sep-
tiembre. 
 
ARTICULO 3°: Establecer que los alumnos que cursan asignaturas por el 
Régimen de Coloquios y Pruebas Parciales Acumulativas –PPA-, y no 
aprueben la asignatura correlativa, pasan automáticamente al Régimen 
de Pruebas Parciales y Final Oral. 
 
ARTICULO 4°: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunica-
ciones correspondientes y oportunamente proceder a su archivo. 
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